
El Pleno de esta Excma. Diputación en la sesión ordinaria celebrada el  día
diecinueve de febrero del año en curso adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo según
consta  en  el  borrador  del  acta,  aún  pendiente  de  aprobación  y  a  reserva  de  los
términos  que  de  ésta  resultaren  y  que  presenta  la  siguiente
literalidad:------------------------------------------------------------------------------------------------------

“14.-  MODIFICACIÓN  DEL REGLAMENTO  REGULADOR  DE  SELECCIÓN
PARA LA COBERTURA DE  NECESIDADES  TEMPORALES  DE  EFECTIVOS  DE
EFECTIVOS  DE  PERSONAL  DE  LA  DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA.  (GEX:
2020/3647).- Conocido el expediente de su razón, instruido igualmente en el Servicio
de Recursos Humanos, en el que consta informe favorable suscrito por la Jefa Sección
Gestión y Planificación de Personal y por el Jefe del Servicio, conformado por el Sr.
Secretario  General,  así  como  propuesta  del  Sr.  Diputado  Delegado  de  Recursos
Humanos, de fecha 7 de febrero en curso, del siguiente tenor:

“AL PLENO

En cumplimiento de lo dispuesto en la legislación de régimen local, se somete
al  Pleno  la  aprobación  inicial  de  la  modificación  de  los  siguientes  artículos  del
Reglamento  Regulador  del procedimiento  de  selección  para  la  cobertura  de
necesidades temporales de efectivos de personal de la Diputación Provincial de
Córdoba (BOP nº 166, de 27 de agosto de 2015, modificación BOP nº 68, de 10 de
abril de 2018):

Artículo 2. Procedimiento básico de selección temporal.

Nuevo párrafo:

Con carácter general, la lista de espera aprobada dejará sin efecto la vigente
hasta entonces de la misma categoría, excepto cuando se constate que el número de
candidatos será insuficiente para atender las necesidades ordinarias de los servicios y,
en consecuencia,  se resuelva mantener la  vigencia de la lista anterior,  que tendrá
siempre  carácter  supletorio  respecto  a  la  nueva  lista.  Dicha  lista  supletoria  será
aplicada  conforme a  su  composición  inicial,  eliminadas  las  incidencias  producidas
durante su vigencia. Las listas supletorias no regirán para ofrecimientos de vacantes o
contratos de relevo.

Artículo 3. Llamamientos.

Nueva redacción párrafo tercero:

Si llamado un aspirante de la  lista que se trate,  renunciase a su nombramiento o
contratación,  su turno pasará al  siguiente de la lista, no dando lugar a retrocesos.
Igualmente  se  entenderá  por  renuncia  la  no  aceptación  de  la  prórroga  de  un
nombramiento o contrato o el desistimiento del trabajador que se produzca durante la
relación. No se considerarán renuncias las motivadas en que se mantiene otra relación
de empleo en vigor,  renunciar  por aceptar otro trabajo más beneficioso, bien en la
Diputación o en otra empresa o entidad, o encontrarse al cuidado de un hijo menor de
doce  meses cuando  su cónyuge  trabaje,  o  se  encuentra  de baja  por  accidente  o
maternidad.  La documentación acreditativa  de las  circunstancias anteriores deberá
aportarse por las personas interesadas en el plazo de diez días en el Registro General
de entrada de documentos.
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Nueva redacción párrafo octavo:

Tendrá  la  consideración  de  aspirante  inactivo  quien  haya  manifestado
voluntariamente a través del Registro General de Entrada de la Diputación de Córdoba
su voluntad de  ser  declarado  en dicha situación.  Para  tener  tal  consideración,  es
requisito ineludible que la persona se encuentre en situación de alta en otra relación
laboral, acreditada documentalmente en el plazo de diez días. En esta situación podrá
permanecer tres meses como mínimo y dos años como máximo (...).

Artículo 4. Situaciones especiales

Nueva redacción párrafo primero:

Cuando un aspirante forme parte integrante de varias  bolsas de trabajo de
diferentes categorías, tendrá derecho a ser llamado por el orden que le corresponda
en cada una de las bolsas y en función de las necesidades que surjan, aún a pesar de
encontrarse prestando servicios en la propia Diputación, siempre y cuando la categoría
profesional  sea  superior  a  la  que  viene  desempeñando  o,  siendo  igual  o  inferior
categoría, tenga una duración previsible superior a seis meses. No será llamado si la
nueva categoría que se le ofrece en las condiciones anteriores es a tiempo parcial.

Nueva redacción párrafo segundo:

Excepcionalmente, se ofrecerá un nombramiento o contratación laboral interina
en plaza vacante a los primeros integrantes de las relaciones, salvo que ocupen otra
plaza interina en la misma categoría o estén vinculados con un contrato de relevo a
jornada completa y de duración superior al año, igualmente en la misma categoría.

Suprimir párrafo siguiente:

En  los  supuestos  de  nombramiento  interino  “por  programa”  o  contratación
laboral por obra o servicio determinado que sean independientes pero se reiteren en
anualidades sucesivas no se podrá llamar al mismo aspirante para ellos.

Suprimir párrafo siguiente:

En los contratos a celebrar como consecuencia de una jubilación especial a los
64 años, se seguirá el mismo criterio previsto en el párrafo anterior, llamándose al
aspirante  mejor  posicionado  en  la  lista  que  se  encuentre  en  situación  legal  de
desempleo sin que a estos efectos tenga tal consideración los supuestos de mejora de
empleo, salvo en el supuesto en que se esté disfrutando de un contrato de relevo por
jubilación parcial, en cuyo caso se dará preferencia al trabajador relevista.

Artículo 5. Convocatorias específicas.

Nueva redacción párrafo siguiente:

Cuando se celebre una selección para la cobertura temporal de necesidades
de  personal  en  categorías  iguales,  la  relación  que  en  su  caso  surja  anulará  las
procedentes de selecciones anteriores, salvo que se constate que quedará agotada de
inmediato por falta de candidatos, en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en el art. 2.
Siempre será requisito obligatorio que, además de selección, surja una nueva relación
que sustituya a la anterior.
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Añadir como párrafo final:

Con carácter excepcional, si la prestación de servicios demandada debe ser
inmediata  y  no  hay  candidatos  disponibles  de  las  bolsas  correspondientes,  podrá
procederse a remitir  oferta genérica al Servicio Andaluz de Empleo, en solicitud de
demandantes de empleo en la categoría profesional solicitada. Los candidatos serán
seleccionados de acuerdo con criterios objetivos de mérito y capacidad. En dichos
criterios habrá de tenerse en cuenta el principio de igualdad de oportunidades entre
hombres  y  mujeres.  Sólo  podrá  acudirse  a  esta  fórmula  excepcional  cuando  la
demanda de efectivos tenga por causa la acumulación de tareas. La oferta pública de
empleo, que se ajustará a la Instrucción 1/2018 de la Dirección Gerencia del SAE
sobre procedimiento para la tramitación y gestión de las ofertas públicas de empleo,
será objeto  de publicación en el  tablón de edictos  electrónico.  En la  Comisión de
selección que se constituya al efecto podrá participar como observador con voz y sin
voto dos representantes de las organizaciones sindicales con representación en la
Corporación.

Artículo 6. Vigencia de las Bolsas.

Nueva redacción del primer apartado:

Las relaciones que componen las listas de espera se publicarán en el Tablón
de  Edictos  Electrónico  y  permanecerán  expuestas  por  un  plazo  de  dos  meses.
Entrarán en vigor a partir  de la fecha de su publicación y se mantendrán vigentes
durante cinco años desde dicha fecha,  salvo que con anterioridad se celebre otra
nueva selección para proveer en propiedad o con carácter temporal, plaza o puesto de
igual  categoría  profesional,  sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  art.  2.  También  se
expondrán a través del portal de transparencia.

Artículo 6.bis.-

En cumplimiento del art.  28 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los
Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, se constituirán
bolsas  de  trabajo  para  personas  con  discapacidad  con  arreglo  a  los  siguientes
criterios:

1. Se conformará bolsa de discapacidad en aquellos casos en que en las Ofertas 
de Empleo se hayan ofrecido plazas reservadas para personas en esa situación.

2. De  cada  diez  contrataciones  o  nombramientos  que  se  efectúen  en  las
categorías que cuenten con bolsas para personas con discapacidad, se ofrecerá uno
de los contratos o nombramientos a integrantes de dicha bolsa.

Disposición transitoria primera:

Las listas de espera activas a la fecha de publicación del presente acuerdo
ampliarán  su  vigencia  hasta  la  duración  máxima  prevista  en  el  artículo  seis.
Igualmente, las listas supletorias activadas conforme al acuerdo de la Comisión de
Control  y  Funcionamiento  de  23-11-2018  serán  actualizadas  de  acuerdo  con  lo
previsto en el art. 2.

Disposición transitoria segunda:

3

Código seguro verificación (CSV)

p
ie
_f
ir
m
a
_
la
rg
o
_
di
pu
_
0
1

040C333B7052C158A863

Firmado por  Presidente RUIZ CRUZ ANTONIO el 21/2/2020

Firmado por  Secretario General COBOS CLIMENT JESUS el 20/2/2020

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en www.dipucordoba.es/tramites
(Validación de Documentos)

040C 333B 7052 C158 A863



Aquellas personas integrantes de las listas de espera en situación de inactivos
podrán solicitar poner fin a dicha situación si cumplen el plazo mínimo establecido en
el art. 3 a la fecha de publicación de la aprobación definitiva del presente acuerdo.

Disposición transitoria tercera:

El artículo 4, primer párrafo, en su nueva redacción, será aplicable a partir de 1 
de febrero de 2020.”

Conforme a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico
del  Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de
octubre  y  lo  dispuesto  en  el  Acuerdo  de  Condiciones  de  trabajo  del  personal
funcionario y el Convenio Colectivo del personal laboral de la Diputación Provincial de
Córdoba  2016-2019,  se  ha  sometido  a  la  Mesa  General  de  Negociación,  siendo
aprobada la propuesta en sesión extraordinaria del día 6 de febrero de 2020.

En su virtud, se propone al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero:  Aprobar  inicialmente  la  modificación  de  los  citados  artículos  del
Reglamento  Regulador del  procedimiento  de  selección  para  la  cobertura  de
necesidades  temporales  de  efectivos  de  personal  de  la  Diputación  Provincial  de
Córdoba.

Segundo:  Ordenar  la  publicación  del  acuerdo  de  aprobación  inicial  en  el
Boletín  Oficial  de  la Provincia  de  Córdoba  ,  a  efectos  de  información  pública  y
audiencia  de  los  interesados,  por  un  plazo  de  30  días,  para  la  presentación  de
reclamaciones y sugerencias.”

De  acuerdo  con  lo  dictaminado  por  la  Comisión  Informativa  de  Asistencia
Económica  a  los  Municipios,  Hacienda  y  Gobierno  Interior,  el  Pleno,  en  votación
ordinaria y por unanimidad, acuerda aprobar la anterior Propuesta y, por tanto, adopta
los dos acuerdos que en la misma se someten a su consideración.”

Para su conocimiento y cumplimiento expido la presente certificación de orden
y con el visto bueno de la Presidencia.
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